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Información para la plantilla del BBVA - Edita: Sección Sindical Estatal de UGT - 1 de julio de 2014

Las circunstancias que atravesamos hacen necesaria una llamada a
la reflexión personal ante el incremento de expedientes
disciplinarios que se registran no solo en BBVA sino en todo el
sector financiero.

Ni en los periodos más difíciles, de los muchos que se han
producido en la reciente historia del sistema financiero español, se han
conocido épocas en las que se hayan producido tal número y tan
variado, en cuanto a supuestas motivaciones, de expedientes
disciplinarios como los que ahora se están produciendo.

Y por mucho que insistamos en que son momentos en los que el
cumplimiento de la normativa debe de seguirse a rajatabla por todos los que trabajamos en
el BBVA , no creemos que esté de más el que ahora os traslademos una serie de
recomendaciones a tener en cuenta en el caso de que alguno sea expedientado.

Los actuales expedientes disciplinarios que se producen por parte de la empresa, los podemos
clasificar en dos grandes grupos:

> Los usuales, generalmente amparados en el incumplimiento normativo.

> Otras actuaciones “novedosas”, que ahora se están produciendo en base a la reciente
Reforma Laboral promulgada por este Gobierno.

Para prevenir los del primer tipo, tenemos que recalcar lo que siempre personalmente y mediante
circulares, venimos aconsejando a todos: El cumplimiento de la normativa debe de seguirse por
todos los que trabajamos en el BBVA .

Para los segundos, en los que el Banco utiliza quejas de clientes, aunque estas sean manipuladas y
transmitidas mediante denuncias internas anónimas, poco más os podemos aconsejar, salvo el
que seáis extremadamente cautelosos y ante cualquier duda o sospecha, consultéis con los
representantes sindicales UGT.

Desgraciadamente, para algunos todo vale para el cumplimiento de sus objetivos en cuanto a
las reducciones de plantillas o al logro de unos trabajadores, totalmente dispuestos a aceptar
casi todo (prolongaciones de jornada no remuneradas, traslados injustificados, etc.).

Ante una situación tan extrema como esta, es lógico que los trabajadores del Banco no estemos
preparados para afrontar una situación difícil, como la que se nos puede plantear en el caso de que el
Banco nos notifique un expediente disciplinario, al que debemos contestar en un plazo de 48 o 72
horas.
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Por ello os exponemos unas breves cuestiones a considerar en su real importancia:

> Ante la notificación de un expediente, no te bloquees ante la presión de su entrega y si
debes firmar algo en ese momento, hazlo anotando claramente la fecha y “NO
CONFORME” ante tu firma. Ello te permitirá defenderte.

> Comunica de inmediato con los delegados de UGT. Es importante estar afiliado ya que tu
defensa jurídica será gratuita y además la empresa si conoce tu afiliación esta obligada a
informa al sindicato y darle audiencia en el expediente antes de tomar una decisión disciplinaria.
Pero si no estuvieses afiliado también puedes llamarnos.

> Apóyate en nuestra experiencia. Los compañeros delegados te aportarán la visión de la
realidad y el camino necesario para tu mejor defensa.

> La respuesta al pliego de cargos es un factor importante en el desarrollo del expediente
y UGT te ayudará a responder adecuadamente. No te precipites en la contestación y
establece un contacto previo con nuestros delegados.

Las mismas recomendaciones de actuación valen para los casos en que se aplican
sanciones, incluso despidos, modificaciones en las condiciones de trabajo (salario, nivel, grupo
profesional) o traslados; de manera unilateral por la Empresa, obviando incluso la apertura de
expediente, lo que ya hemos vivido en BBVA por aplicación de la reforma laboral.

En definitiva, de la unión de todos podemos obtener ventajas para afrontar estas difíciles
circunstancias.

Nuestra Federación ha emitido la circular que te adjuntamos para que la leas detenidamente
cuando puedas, ya sirve de guía a ti o a un compañero próximo, si se produce una de estas
circunstancias.

La afiliación a UGT, tu mejor defensa.

Para cualquier aclaración sobre este tema o sobre cualquier otro que sea de tu interés, puedes
ponerte en contacto con los Delegados y Delegadas de UGT en tú ámbito o directamente con
nosotros, enviando un correo a la siguiente dirección:

INFO@UGTBBVA.COM




